
BOJA núm. 185Página núm. 88 Sevilla, 21 de septiembre 2005

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de declaración de caducidad de expediente
sancionador núm. SE/676/04/DE/JV.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la declaración de caducidad del expediente sancionador núm.
SE/676/04/DE/JV, incoado a Buganvilla, S.L., por incumpli-
miento de la normativa aplicable en materia de Industria, por
medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el
artículo 59, párrafo 4.º y artículo 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99),
se notifica que con fecha de 5 de agosto de 2005 se ha
declarado la caducidad y archivo del citado expediente por
el Excmo. Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento,
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla,
sita en calle Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío
(Sevilla).

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de declaración de caducidad de expediente
sancionador núm. SE/675/04/DE/JV.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la declaración de caducidad del expediente sancionador núm.
SE/675/04/DE/JV, incoado a CLH, S.A., por incumplimiento
de la normativa aplicable en materia de Industria, por medio
del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el artícu-
lo 59, párrafo 4.º y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99),
se notifica que con fecha de 5 de agosto de 2005 se ha
declarado la caducidad y archivo del citado expediente por
el Excmo. Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento,
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla,
sita en C/ Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío (Sevilla).

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de declaración de caducidad de expediente
sancionador núm. SE/655/04/DE/JV.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la declaración de caducidad del expediente sancionador núm.
SE/655/04/DE/JV, incoado a Grúas Maestranza, S.L., por

incumplimiento de la normativa aplicable en materia de Segu-
ridad Industrial, por medio del presente escrito y en virtud
de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º y artículo 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con fecha de 5 de
agosto de 2005 se ha declarado la caducidad y archivo del
citado expediente por el Excmo. Delegado Provincial de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento,
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla,
sita en calle Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío
(Sevilla).

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de declaración de caducidad de expediente
sancionador núm. SE/678/04/DI/JV.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la declaración de caducidad del expediente sancionador núm.
SE/678/04/DI/JV, incoado a Shell España, S.A., por incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de Industria,
por medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido
en el artículo 59, párrafo 4.º y artículo 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de
14.1.99), se notifica que con fecha de 5 de agosto de 2005
se ha declarado la caducidad y archivo del citado expediente
por el Excmo. Delegado Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento,
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla,
sita en calle Graham Bell, núm. 5, Edificio Rubén Darío
(Sevilla).

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de declaración de la condición de agua
mineral. (PP. 2197/2005).

Con fecha 27 de mayo de 2005, por la entidad «Aguas
Minerales de Sierra Nevada, S.L.» con domicilio en C/ Man-
chester, núm. 9, de Sevilla, ha sido solicitada la declaración
de la condición mineral de las aguas procedentes del sondeo
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ubicado en el paraje «El Romeral», en la parcela 222, del
polígono 7, del término municipal de Dúrcal, en el punto con
las siguientes coordenadas UTM en el huso 30.

X: 450.934.
Y: 4.094.361.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el artículo 39.2 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, a efecto de que todos aquéllos que tengan
la condición de interesados puedan personarse en el expe-
diente dentro del plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente a esta publicación en el BOE.

Granada, 2 de junio de 2005.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifican
acuerdos de expedientes de reintegros de pensiones
de ancianidad/enfermedad con cargo al Fondo de Asis-
tencia Social y/o Ayudas Sociales Extraordinarias.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado
acuerdo en expediente de reintegro de las prestaciones de
las que eran perceptores.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, Avda. de Hytasa, núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 2005.- La Secretaria General Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica convocatoria pública y abierta
para la concesión de autorización para la práctica del
buceo deportivo en el Paraje Natural «Acantilados de
Maro-Cerro Gordo».

Dado el número de interesados en la práctica del buceo
libre en el Paraje Natural «Acantilados de Maro-Cerro Gordo»,
a fin de proceder a la ordenación de su práctica, regulación
de su actividad y autorización administrativa correspondiente,
se procede a la publicación de convocatoria, pública y abierta,
para que aquellas personas interesadas en su práctica puedan
concurrir a la misma.

Se convoca un cupo de 150 autorizaciones para la práctica
del buceo libre, durante el año 2006.

Los interesados presentarán, por escrito, sus solicitudes
y documentación anexa en el Registro Oficial de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en Málaga, así

como en los respectivos Registros de las Delegaciones Pro-
vinciales de Justicia y Administración Pública, fijándose como
plazo veinte días naturales a partir de la publicación en el
BOJA de la presente convocatoria.

Junto con las solicitudes deberá acompañarse la siguiente
documentación: Copia del DNI, tarjeta federativa y título de
Buceador deportivo y matrícula de la embarcación de apoyo.

Para la selección de las solicitudes se valorarán los
siguientes méritos:

- Currículum medioambiental.
- Residencia, según el siguiente criterio preferente: Local,

regional y nacional.
- Fecha y hora de presentación de la solicitud.

Tendrán preferencia aquellos solicitantes que hayan dis-
frutado, previamente, de un menor número de autorizaciones.

Todo esto de acuerdo a las atribuciones conferidas por
la Ley 2/98, de 18 de julio, de Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía, por la que se declara el Espacio Natural Protegido
«Acantilados de Maro-Cerro Gordo», y siendo competencia de


